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Recursos HumanoS

BUIN,

DECRETO ALC, NO
33ra VISTOS: Lo dispuesto en ¡os Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de Ia Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 7773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor

Alcalde delega atr¡buc¡ones y facuitades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo

Astudillo Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "Bé¡sbol Osos Buin", a

cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario.

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con Recursos por Admin¡strac¡ón de Fondos del Instituto
Nacional del Deporte de Ch¡le - IND para efectuar contrataciones con este propósito, Asignación Fondos de

Terceros 114.05.96.050.005, de acuerdo a la Certificación de Gastos em¡t¡da por Contabil¡dad - DAF.

4.- Las Solicitudes de contratac¡ón a Honorarios, enviadas por el D¡rector de DIDECO,

med¡ante las cuales sol¡cita al señor Alcalde autorizar Ia contratac¡ón a honorarios de personas por
prestac¡ón de servic¡os en el Programa Béisbol Osos Buin, a cargo del Departamento de Deportes.

5.- La resolución del señor Alcalde,

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas por prestación de

servicios: Mon¡tor Taller de Béisbol IND - Monitor Deport¡vo, especial¡sta en Bé¡sbol y Sóftbol,
en el marco del Programa denominado Bé¡sbol Osos Buin - IND - Deportes, según el siguiente detalle:

RUT MONTO $ Fecha de
In¡cio

Fecha de
Térm¡no

1 Keila Mariela Flores Véliz 26.3s6.689 -0 135.000.- 3t lLo l2oL9
2 26.215.273 -8 135.000.- otl to l2oL9 3t I to 120L9

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de DIDECO.

3.- Los contratos se celebran por la fecha espec¡ficada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, sin que esto
impl¡que una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

- Impútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114,05.96,050.005 - Béisbol
Osos Buin
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